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Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo que la diligencia programada 

en auto anterior no pudo desarrollarse, este despacho procede a fijar nueva fecha y 

hora para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte al demandado, en 

consecuencia se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar fecha y hora para la referida audiencia el día martes 17 de mayo de 

dos mil veintidós (2022) a las 10:00 a.m., para la realización de interrogatorio de 

parte al demandado. 

SEGUNDO: Líbrense las citaciones correspondientes a los sujetos procesales, 

previniendo al demandante y al demandado para que concurran a rendir 

interrogatorio, que se estará realizando por la plataforma digital Microsoft Teams, que 

serán notificados previamente al inicio de dicha diligencia. 

Deberá advertírseles que de no poder comparecer en la diligencia de manera virtual, 

con anterioridad a la fecha y hora señaladas deberán presentar prueba siquiera 

sumaria de una justa causa para ello, caso en el cual se aplazará por una única vez, 

y que la no concurrencia de manera injustificada harán presumir como ciertos los 

hechos que se fundamentan las excepciones o en que se fundamenta en la solicitud, 

que sean susceptibles de confesión, según fuere el caso, y dará lugar a la imposición 

de multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Las justificaciones 

que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la audiencia, sólo serán 

apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella 

se verificó y sólo se admitirán aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso 



fortuito y sólo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia.  

De igual manera se les advertirá que si ninguna de las partes concurre a la audiencia 

virtual, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 


